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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 12213/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX, en lo sucesivo se denominará RECURRENTE; en contra de la respuesta del Colegio de Bachilleres del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El uno (01) de junio de dos mil veintidós, la particular presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00036/COBAEM/IP/2022, en la que requirió lo siguiente:

“La que suscribe XXX XXX XXX, con domicilio en XXX XXX XXX, quien labora en COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MEXICO, plantel 21, 36, Zacango y San José, respectivamente en el municipio de Villa Guerrero, con numero de trabajador 000796. solicita de esta dependencia o sujeto obligado, REPORTE DE RETARDOS O INCIDENCIAS ASI COMO EL REPORTE DE ASISTENCIAS DE ENERO 2021 A MAYO DEL 2022,lo anterior respecto de mi persona.” (Sic).

2. Se hace constar que la particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Se hace entrega de la información solicitada

ATENTAMENTE
Ing. Carlos Andrés Hernández Monroy” (Sic)

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó a su acuse de respuesta con los siguientes archivos electrónicos:
I. “XXXX 2021 p21.xls”: Hoja de cálculo que muestra un total de 36 registros de entrada y salida de la Servidora Pública XXX XXX XXX, sin que se señale fecha u hora de los mismos. 
II. “XXXX 2021 p36.xls”: Hoja de cálculo que muestra un total de seis registros de entrada y salida de la Servidora Pública XXX XXX XXX, sin que se señale fecha u hora de los mismos.
III. “XXXX 2022 p21.xls”: Hoja de cálculo que muestra un total de 64 registros de entrada y salida de la Servidora Pública XXX XXX XXX, sin que se señale fecha u hora de los mismos.
IV. “XXXX 2022 p36.xls”: Hoja de cálculo que muestra un total de 16 registros de entrada y salida de la Servidora Pública XXX XXX XXX, sin que se señale fecha u hora de los mismos.

5. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintisiete (27) de junio de dos mil veintidós, la particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 12213/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “No es la información solicitada” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “La información que se recibe, carece de datos que fueron solicitados tales como “Solicitud del reporte de incidencias o retardos y reportes de asistencia, correspondiente a mi lugar de adscripción del enero de 2021 a mayo del 2022 y solo se limitan a enviar tablas de Excel con carencia de datos sin informar fechas, horas de entrada, de salida, así como años que se solicitan y solo se limitan a emitir nombre de trabajador, número de trabajador sin más datos” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de treinta (30) de junio de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El once (11) de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el archivo electrónico cuyo contenido se resume en las siguientes líneas:
I. “oficio 112 RR 12213 manifestaciones.pdf”: Documento de dos hojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 210C0701020001L/112/2022, de once (11) de julio de dos mil veintidós, emitido por el Jefe del Departamento de Planeación y Programación, y Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Ponente, por el que refiere que los planteles del Colegio de Bachilleres del Estado de México no se encontraban en funciones presenciales durante el periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de junio de dos mil veintiuno, ergo no se generaron listas de asistencia del personal, y que no fue sino hasta el dieciocho (18) de agosto del mismo año cuando se restableció el registro de asistencias. 

9. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

10. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:1], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [1:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:2] [2:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


19. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

20. El veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés, el archivo electrónico presentado por el SUJETO OBLIGADO, en vía de Informe Justificado, se puso a la vista de la RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

21. El diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes sobre la reconducción del recurso de revisión, de acceso a la información pública, a ejercicio de derechos ARCO. Razón de lo anterior, se les exhortó para que manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar.

22. De las constancias que obran dentro del expediente electrónico formado en el SAIMEX, se advierte que tanto el SUJETO OBLIGADO como la RECURRENTE omitieron manifestar su voluntad de resolver la presente controversia a través de la amistosa conciliación.

23. El cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés, se notificó el cierre de la etapa conciliatoria y la apertura del periodo de instrucción, concediéndole a las partes un periodo de siete días hábiles para que manifestaran lo que a su interés conviniera. Empero, se hace constar que tanto el SUJETO OBLIGADO como la RECURRENTE no presentaron alegatos, pruebas o manifestaciones novedosas.

24. Finalmente, el catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia
25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero; concatenado con los artículos 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
26. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veintidós (22) de junio al doce (12) de julio de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintisiete (27) de junio de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

28. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
29. El artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, para presentar una solicitud, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante; 
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones; 
III. La descripción de la información solicitada; 
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

30. No obstante lo anterior, si bien el nombre de quien solicita la información (o su representante) es considerado como un elemento de forma de las solicitudes de información, como se ha expresado en párrafos previos, las solicitudes pueden ser promovidas de forma anónima, con nombre incompleto o, inclusive, mediante el uso de un seudónimo; por lo tanto, no es un requisito indispensable para el ejercicio del derecho de acceso a la información.

31. Caso contrario resultaría si la solicitud se tratarse de un ejercicio de derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales), pues de conformidad con lo establecido en el artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, las solicitudes para ejercer estos derechos deberán contener a fortiori lo siguiente:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.

32. Lo anterior se expresa dado que en el presente asunto se advierte una disyuntiva en la formulación de la solicitud de información pues, por un lado, dentro del apartado dedicado a señalar el nombre de quien promueve la solicitud, la RECURRENTE escribió textualmente “XXXXX”, mientras que dentro del cuerpo de la solicitud, el particular refirió el nombre y supuesto domicilio de la servidora pública de quien se solicita la información, dándose a entender que quien realiza el requerimiento al SUJETO OBLIGADO es la propia servidora pública.

33. Así las cosas, debemos puntualizar que los particulares no son expertos en la materia y, en ocasiones, pueden desconocer la vía para poder tener acceso a documentos en los que constan sus datos personales; por esa razón, a fin de tutelar las garantías de eficacia, prontitud y expeditéz que mandata la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Organismo Garante posee las atribuciones necesarias y suficientes para reconducir la vía de impugnación hacia un derecho distinto, igualmente tutelado por este Órgano Garante.

34. En ese sentido, de ser el caso de que el SUJETO OBLIGADO, o el mismo Organismo Garante, detectasen que una solicitud de acceso a información pública tiene como fin el ejercicio de derechos ARCO, se podría realizar un enderezamiento para tramitarse como el segundo, siempre y cuando se acrediten los requisitos que establece el artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

35. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación número 001/2023 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

OBLIGACIÓN DE DAR TRÁMITE A SOLICITUDES QUE IMPLIQUEN TANTO EL EJERCICIO DE DERECHOS ARCO, COMO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. “De conformidad con el principio de celeridad, cuando en una misma solicitud en la que el particular ejerza derechos ARCO, pretenda ejercer su derecho de acceso a la información pública, los sujetos obligados deberán atender los requerimientos en términos de la normativa aplicable a cada derecho, sin necesidad de que la persona solicitante deba presentar una nueva solicitud.”

36. No se omite mencionar que, dada la naturaleza de la información solicitada, el intentar enderezar el asunto a un ejercicio de derechos ARCO podría resultar innecesario, toda vez que los registros de asistencia, retardos e incidencias consisten en documentos de interés público; y, por ende, se puede acceder a éstos sin ser necesariamente el servidor público titular de los datos personales.

37. Empero, en estricto seguimiento al criterio mayoritario del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se determina el decretar el enderezamiento del presente recurso de revisión bajo el amparo del principio de máxima publicidad consagrado en el numeral 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
(…)“

38. Robustece lo anterior la tesis jurisprudencial 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. “El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.[footnoteRef:4]” [4:  2007561. 1a. CCCXXVII/2014 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 11, Octubre de 2014, Pág. 613.] 


39. En otras palabras, en pro de asistir a la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; estimando la observancia de las subgarantías de prontitud, eficacia y expeditéz, se realiza la reconducción de la vía, originalmente como un ejercicio del derecho de acceso a la información pública, al ejercicio de derechos ARCO de la RECURRENTE; para lo cual, sirve como criterio orientador la tesis jurisprudencial número 2008230. XXVII.3o. J/16 (10a.)., que a la letra dice:

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO. “El artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los derechos humanos, favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En tales condiciones, debe estimarse que la observancia de las subgarantías de prontitud, eficacia y expeditez contenidas en el segundo párrafo del artículo 17 de la Carta Magna, no sólo resulta atribuible a las autoridades que ejerzan actos materialmente jurisdiccionales, sino que debe expandirse a todas las manifestaciones del poder público, como son los procedimientos administrativos no contenciosos seguidos ante las dependencias del Poder Ejecutivo. Ello es así, pues la eficacia de la autoridad administrativa presupone no sólo una sujeción irrestricta a los procedimientos señalados en la ley y los reglamentos, sino también que su proceder no puede ser ajeno a la tutela del derecho de acceso a la jurisdicción en las vertientes señaladas, lo que, además, implica en un correcto ejercicio de la función pública, la adopción de medidas, actuaciones y decisiones eficaces, ágiles y respetuosas de los derechos de los administrados, razones por las que las citadas subgarantías de prontitud, eficacia y expeditez no pueden ser privativas del ámbito judicial, sino que comprenden la producción de los actos administrativos.”

[bookmark: _Toc88071781][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.
40. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Mediante el ejercicio de derechos ARCO, una servidora pública requirió su reporte de retardos o incidencias, así como de asistencias, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil veintiuno al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós. El SUJETO OBLIGADO entregó cuatro hojas de cálculo con los registros de asistencias, sin fecha u hora de entradas o salidas.

41. La particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, y en el que señaló por agravios, en esencia, la entrega de información incompleta.

42. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el ejercicio de derechos ARCO de la RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 129, fracciones IV y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Procedencia del Recurso de Revisión 
Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:
(...)
IV. Se entreguen datos personales incompletos. 
(...)
XII. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
(...)”

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.
I. De los Derechos ARCO.
43. Resulta esencial referir que la protección de datos personales, es un derecho que conlleva un conjunto de elementos distintivos, consistentes en consentir, saber y tener control sobre el tratamiento de éstos; es decir, los titulares tienen la posibilidad de ejercer una serie de derechos para hacer efectiva la protección de sus datos personales, que se refieren al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, comúnmente designados, por sus siglas, como derechos ARCO.

44. Este derecho encuentra su sustento en los artículos 6, inciso A), fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la Ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

45. Correlativo a lo anterior, el párrafo trigésimo cuarto del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su fracción III, prevé el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales:

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
(…)”
(Énfasis añadido)

46. En términos generales, los titulares de los datos personales, a través del ejercicio de los derechos ARCO, tienen el control sobre su información personal que se encuentra en poder de los Sujetos Obligados.
II. De la atención a la solicitud de acceso a datos personales.
47. La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 97, establece que los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes; así mismo, señala que el ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro; y, que la procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.

48. Ahora bien, por cuanto hace al Derecho de Acceso, éste debe entenderse como la prerrogativa del titular de los datos personales a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 98, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


49. Por cuanto hace al procedimiento de ejercicio de derechos ARCO, los titulares (o sus representantes legales) podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los Sujetos Obligados[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 106, Ídem.] 


50. El ejercicio de cualquiera de estos derechos deberá ser gratuito y sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables[footnoteRef:7].  [7:  Artículo 107, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


51. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o, en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 118, Ídem.] 


52. Establecido lo anterior, de la lectura a la solicitud de acceso a datos personales 00036/COBAEM/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Reporte de retardos o incidencias, así como de asistencias, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil veintiuno al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós.

53. En respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, el SUJETO OBLIGADO entregó cuatro archivos electrónicos, consistentes en hojas de cálculo en formato .xls, mismos que serán analizados en párrafos subsecuentes.

54. Por su parte, la particular impugnó la respuesta mediante el recurso de revisión con número al rubro citado y, en el que señaló por agravios lo siguiente:
I. Que el SUJETO OBLIGADO no entregó el reporte de incidencias o retardos; y
II. Que los reportes de asistencias carecen de datos esenciales como fechas y horas de entrada y salida.

55. Establecido lo anterior, se procederá a analizar la naturaleza de lo solicitado, a fin de determinar si, con su respuesta y posterior informe justificado, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a datos personales ejercido por la particular o, si por el contrario, procede la entrega de documentación.

III. Del Colegio de Bachilleres del Estado de México.
56. El veintiocho (28) de junio de mil novecientos noventa y seis, se publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Colegio de Bachilleres del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios[footnoteRef:9], cuyo objeto consiste en[footnoteRef:10]: [9:  Artículo 1, Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Colegio de Bachilleres del Estado de México.]  [10:  Artículo 4, Ídem.] 

a) Impartir e impulsar la educación media superior en el Estado, mediante el bachillerato en sus diversas modalidades; 
b) Promover la formación integral del estudiante con los conocimientos que le permitan comprender y actuar sobre su realidad; 
c) Dotar a los educados con los elementos básicos de la cultura universal, la ciencia, las humanidades y la técnica; y 
d) Promover acciones que contribuyan a que el estudiante asuma una actitud responsable y solidaria; al rescate de los valores humanos; la presentación de la naturaleza y, una vida útil a la sociedad.

57. De conformidad con el artículo 6 de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Colegio de Bachilleres del Estado de México, el Colegio tendrá dos autoridades principales[footnoteRef:11]: a) una Junta Directiva; y, b) un Director General. [11:  Artículo 6, Ídem.] 


58. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes[footnoteRef:12]: [12:  Artículo 10, Reglamento Interior del Colegio de Bachilleres del Estado de México.] 

a) Dirección de Planeación y Evaluación Institucional. 
b) Dirección Académica. 
c) Dirección de Administración y Finanzas. 
d) Unidad Jurídica y de Igualdad de Género. 
e) Planteles Educativos. 
f) Centros de Educación Media Superior a Distancia.

59. Siendo de especial interés para el presente asunto la Dirección de Administración y Finanzas, la cual, de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento Interior del Colegio de Bachilleres del Estado de México, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 15.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas:
(…)
IV. Aplicar las normas, políticas y procedimientos para la programación, presupuestación y administración integral de los recursos humanos, materiales y financieros asignados al Colegio, de conformidad con las normas aplicables.
(…)”
(Énfasis añadido)

60. De lo anterior se advierte que el Colegio de Bachilleres del Estado de México, como un organismo descentralizado del Poder Ejecutivo, contará con un área administrativa encargada de controlar, regular y administrar los recursos humanos que integren a su estructura institucional.

IV. De los controles de asistencia, retardos o incidencias.
61. El artículo primero del Reglamento Interior de Trabajo del Colegio de Bachilleres del Estado de México establece que éste es de observancia obligatoria para todo el personal que labora en el Colegio.

62. Por cuanto hace a la jornada de trabajo, el Reglamento antes señalado la reconoce como el tiempo durante el cual los trabajadores prestan sus servicios laborales en las diferentes unidades administrativas y espacios educativos del Colegio[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 27, Reglamento Interior de Trabajo del Colegio de Bachilleres del Estado de México.] 

63. Por su parte, el numeral 33 del Reglamento Interior de Trabajo del Colegio de Bachilleres del Estado de México instaura los mecanismos de toma de asistencia, a saber:

“Artículo 33.- El control de asistencia de los trabajadores administrativos y docentes, se llevará mediante lectores electrónicos, tarjetas de asistencia a través del reloj checador, lista de asistencia o por cualquier otro sistema de que disponga el Colegio. Las tarjetas y listas de asistencia deberán contener el nombre de la unidad administrativa o espacio educativo donde presta sus servicios el trabajador, el nombre de éste, su lugar de adscripción y todo dato que permita el debido control. Si el sistema dispuesto requiere que la tarjeta o similar se coloque en un lugar predeterminado, el trabajador no podrá retirarla sin la autorización correspondiente. 
(…)
Para la entrada a sus labores y registro de asistencia se concede al trabajador administrativo una tolerancia de 10 (diez) minutos, después de la hora señalada para el inicio de su jornada. 
Para el caso de los trabajadores docentes en los espacios educativos, se estará al horario establecido en su contrato laboral o nombramiento, con 10 (diez) minutos de tolerancia sólo en su primera hora según el turno. 
Se considera falta de asistencia del trabajador docente, cuando se presente después de sus 10 (diez) minutos de tolerancia antes referidos, por lo que en consecuencia se le descontara la primera hora.
Al trabajador docente que omita el checado de la primera hora de su jornada, sólo se le descontará la primera hora, si omite checar la última hora de su jornada, sólo se le descontará la última hora; en consecuencia se pierde el premio de puntualidad.”
(Énfasis añadido)

64. Luego entonces, en seguimiento a su Reglamento Interno de Trabajo, el SUJETO OBLIGADO debe contar con un control preciso de asistencia de sus trabajadores y docentes, mismo que se recabará a través de lectores electrónicos, tarjetas de asistencia, listas de asistencia o por cualquier otro sistema que disponga el Colegio.

65. Por su parte, el artículo 107 del Reglamento Interior de Trabajo del Colegio de Bachilleres del Estado de México, contempla las sanciones de carácter económico que enfrentarán los servidores públicos y docentes por faltas y retardos:

[image: ]

66. Por lo tanto, así como el SUJETO OBLIGADO debe de tener un control preciso de las asistencias y puntualidad de los servidores públicos y docentes, también debe registrar sus faltas y retardos, los cuales, al implicar una falta al horario de labores, puede generar una sanción de carácter económico.
67. Aclarado lo anterior, debemos recordar que, en respuesta a la solicitud de acceso a datos, el SUJETO OBLIGADO entregó cuatro archivos electrónicos, los cuales aparentan ser registros de asistencia de la RECURRENTE; sin embargo, ninguno de los documentos muestra ni la fecha ni la hora de alguna entrada o salida de labores. A continuación, se comparten capturas de imagen con el fragmento del contenido de los documentos, a modo de referencia:
I. Archivo “XXXX 2021 p21.xls”:
[image: ]


II. Archivo “XXXX 2021 p36.xls”:
[image: ]
III. Archivo “XXXX 2022 p21.xls”:
[image: ]
IV. Archivo “XXXX 2022 p36.xls”:
[image: ]

68. Razón de lo anterior, por cuanto hace al agravio externado por la RECURRENTE relativo a que los controles de asistencia entregados en respuesta estaban incompletos, al carecer de fechas y horas de entrada y salida, este Organismo Garante lo encuentra fundado.

69. Por otro lado, no debemos ignorar que, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número 210C0701020001L/112/2022, de once (11) de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de Departamento de Planeación y Programación y Titular de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“Del periodo del 07 de enero al 13 de junio de 2021, los planteles del Colegio de Bachilleres del Estado de México, no se encontraban en funciones de servicio público educativo presencial y por lo tanto no se generaron listas de asistencia del personal de los planteles; lo anterior se robustece con el ACUERDO DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE REGRESO SEGURO A CLASES PRESENCIALES EN LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, publicado en Gaceta del Gobierno el 10 de junio de 2021 (...)

(...)

Destacando que la MODALIDAD B. REGRESO A CLASES MIXTO (ACTIVIDADES PRESENCIALES Y A DISTANCIA) EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, se implementó en los planteles de este Organismo el día 16 de agosto 2021, fecha en que se dio inicio al semestre B del Ciclo Escolar 2021-2022, de manera escalonada por parte del personal.

Por el período subsecuente, se precisa que, atendiendo las condiciones del semáforo de alerta epidemiológica del Estado de México, fue hasta el 18 de octubre de 2021, donde se estableció el semáforo verde, condición que permitió restablecer el registro de asistencia hasta esta fecha.” (Sic)

70. De la transcripción anterior podemos rescatar los siguientes elementos:
I. Que derivado de la pandemia global ocasionada por el virus SARS-CoV-2 (o COVID-19), se emitió el Acuerdo del Secretario de Educación del Gobierno del Estado de México, por el que se expide el Protocolo de Regreso Seguro a Clases Presenciales en las Escuelas del Sistema Educativo Estatal, dentro del cual se restringieron las clases presenciales durante el periodo contemplado del siete (07) de enero al trece (13) de junio de dos mil veintiuno.
II. Que el regreso a clases por parte de estudiantes y personal administrativo y docente se realizó de forma paulatina, por lo tanto, no se restableció el registro de asistencias sino hasta el dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno.
	
71. Así las cosas, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual, informó que no se generaron controles de asistencia durante el periodo solicitado, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

72. Lo anterior encuentra sustento, por analogía, mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

73. Razón de lo anterior, por cuanto hace al requerimiento relacionado con el reporte de asistencias de la RECURRENTE, generados desde el mes de enero de dos mil veintiuno, a mayo de dos mil veintidós, este Organismo Garante lo encuentra parcialmente colmado pues, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO informó que no se habían generado listas de asistencia del personal sino hasta el dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno.

74. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de los controles de asistencia generados del dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós.

75. Por otro lado, no debe ignorarse que el SUJETO OBLIGADO no emitió ningún pronunciamiento sobre los reportes de retardos o incidencias de la RECURRENTE durante el periodo solicitado, razón de lo anterior, se deberá turnar la solicitud de acceso a datos personales a la o las áreas administrativas competentes, a fin de entregar la siguiente información de la particular:
I. Reportes de retardos o incidencias registradas del uno (01) de enero de dos mil veintiuno al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós.

76. Ahora bien, si derivado de la búsqueda de los datos personales, el SUJETO OBLIGADO concluyera que éstos no obran en sus archivos, deberá atender las formalidades establecidas en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que establece:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

77. Así las cosas, para el caso de que no se identifiquen reportes de retardos o incidencias de la RECURRENTE generados durante el periodo solicitado, el SUJETO OBLIGADO deberá informar a la particular las causas que motiven tal circunstancia.
V. De la acreditación de la identidad de la RECURRENTE.
78. No se omite mencionar que, toda vez que la RECURRENTE presentó su solicitud a través del SAIMEX, ésta no recibió las instrucciones precisas, paso a paso, que se exponen en el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales (SARCOEM) para formular adecuadamente una solicitud de acceso a datos personales, siendo una de ellas el presentar una identificación con la que se acredite su identidad.

79. Al respecto, debemos recordar que el tercer párrafo del artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

80. Razón de lo anterior, y como fuera expuesto en el Considerando relativo a las Cuestiones de previo y especial pronunciamiento, uno de los requisitos para ejercer los derechos ARCO, será justamente el exhibir los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante[footnoteRef:14]. [14:  Artículo 110, fracción II, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


81. Al respecto, los medios legalmente reconocidos para acreditar la identidad son los siguientes[footnoteRef:15]: [15:  Artículo 120, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 

I. Identificación oficial;
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya; o
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.

82. Ahora bien, dentro del procedimiento de ejercicio de derechos ARCO, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su numeral 111, prevé que en caso de que la solicitud no satisfaga alguno de los requisitos para ejercer alguno de estos derechos, se prevendrá al titular de los datos o a su representante dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de la notificación; y, si transcurrido el plazo sin que la o el Titular haya desahogado la prevención, se tendrá por no presentada la solicitud.

83. Por su parte, para promover un recurso de revisión en materia de ejercicio de derechos ARCO, el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Contenido del escrito de recurso
Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de revisión serán los siguientes:
I. El responsable y de ser posible, el área ante quien se presentó la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO. 
II. El nombre del titular que recurre o su representante y en su caso, del tercero interesado, así como el domicilio en el Estado de México o medio que señale para recibir notificaciones. 
III. La fecha en que fue notificada la respuesta al titular o bien, en caso de falta de respuesta la fecha de la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y demás derechos relacionados con la materia. 
IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o motivos de inconformidad. 
V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notificación correspondiente. 
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 
Al recurso de revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos que el titular o su representante considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el titular ratifique el recurso de revisión interpuesto.”
(Énfasis añadido)

84. Del dispositivo legal antes transcrito podemos advertir que, tal como ocurre con la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO, el subsecuente recurso de revisión requiere que la RECURRENTE exhiba los documentos que acrediten su identidad como titular de los datos personales. No obstante, cuando se formula una solicitud de ejercicio de derechos ARCO vía SARCOEM y se adjuntan los documentos de mérito, ya no es necesario volver a adjuntarlos en el recurso de revisión, pues estos quedan integrados dentro del expediente digital.

85. En el presente caso, al haber sido promovida la solicitud de ejercicio de derechos ARCO a través del SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO no tuvo oportunidad de prevenir a la particular, mediante los mecanismos propios de la plataforma, para subsanar la falta de documentos de acrediten su identidad, lo cual trajo como consecuencia que ni en la solicitud primigenia, ni en el recurso de revisión que hoy se resuelve, se hayan adjuntado los documentos necesarios que acrediten que la RECURRENTE sea, realmente, la titular de los datos personales respecto de los cuales solicita su acceso.

86. Por otro lado, conviene señalar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 136, establece lo siguiente:

“Artículo 136. Si en el escrito de interposición del recurso de revisión el recurrente no cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 130 de la presente Ley y el Instituto no cuente con elementos para subsanarlos, deberá requerir al recurrente, por una sola ocasión, la información que subsane las omisiones en un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la presentación del escrito.
(…)”
(Énfasis añadido)

87. Así las cosas, la Ley de la materia contempla la facultad de este Organismo Garante para prevenir a los Recurrentes para que subsanen deficiencias u omisiones detectadas en los recursos de revisión, dentro de un plazo que no podrá exceder de los cinco días hábiles posteriores a su presentación.

88. En el presente asunto, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que el diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés, en el apartado de Manifestaciones, se hizo del conocimiento de las partes sobre la reconducción de la vía del recurso de revisión, originalmente en materia de acceso a la información, a ejercicio de derechos ARCO; así mismo, se les exhortó para que manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, informándose a la RECURRENTE que se haría uso de la audiencia de conciliación para acreditar su identidad.

89. Empero, como fuera señalado dentro del apartado de Antecedentes de la presente resolución, ni el SUJETO OBLIGADO ni la RECURRENTE manifestaron su voluntad de conciliar; ergo no se señaló fecha para celebrar una audiencia de amistosa conciliación en la que la particular pudiera acreditar su identidad.

90. Razón de lo anterior, y al no tener ninguna certeza de la identidad de la RECURRENTE como la titular de los datos personales solicitados, éstos deberán ponerse a su disposición vía SAIMEX en versión pública; y, únicamente podrán ponerse los documentos de forma íntegra previa acreditación de su identidad en la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

91. Para tal efecto, el SUJETO OBLIGADO deberá atender los plazos de disponibilidad de los datos personales en su Unidad de Transparencia establecidos en el numeral 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que dice:

“Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. 
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.”
(Énfasis añadido)

92. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO deberá tener los datos personales solicitados a disposición de la RECURRENTE en su Unidad de Transparencia, por un periodo de 60 días, a fin de que ésta pueda acudir por ellos previa acreditación de su identidad.

SEXTO. De la versión pública.
93. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

94. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

I. Requisitos previos.
95. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

96. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.
97. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.
98. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

99. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

100. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

101. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

102. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

103. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.
104. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

105. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

106. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.
107. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

108. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

109. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

110. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:16] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [16:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

111. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

112. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

113. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

114. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

SÉPTIMO. Decisión.
115. Luego de analizar la naturaleza de lo solicitado, así como las constancias que integran el expediente digital, se estableció que la RECURRENTE no pretendía ejercer su derecho de acceso a la información pública, sino de derechos ARCO, por lo que se determinó procedente la reconducción de vía. Luego, establecido el marco de competencia del SUJETO OBLIGADO para contar con los controles de asistencia, retados e incidencias, se concluyó que la respuesta no había colmado el derecho de acceso a datos personales ejercido por la RECURRENTE, por lo que se ordenó la entrega de los documentos solicitados vía SAIMEX, en versión pública; o bien, en su versión íntegra, previa acreditación de su identidad.

116. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 12213/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se MODIFICA a respuesta a la solicitud de acceso a datos personales número 00036/COBAEM/IP/2022.

117. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 12213/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de México a la solicitud 00036/COBAEM/IP/2022 y se ORDENA conceder el acceso, vía SAIMEX, en versión pública, a los siguientes datos personales: 

I. Controles de asistencia generados del dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós; y
II. Reportes de retardos o incidencias registradas del uno (01) de enero de dos mil veintiuno al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós.

Para ello, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

Por otro lado, de ser el caso de que la RECURRENTE acredite su identidad como la titular de los datos personales, el SUJETO OBLIGADO deberá entregarlos de forma íntegra; para ello, deberá informar, vía SAIMEX, sobre la dirección de la Unidad de Transparencia, así como los horarios de atención y el nombre del personal acreditado para atenderla.

Finalmente, de ser el caso de que no se hayan ejercido las facultades, competencias o funciones que propiciaran la generación de los datos personales que se ordenan entregar en la fracción II del Resolutivo SEGUNDO, el SUJETO OBLIGADO deberá motivar su respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 137, segundo párrafo, 140 y 141 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 11, 145 y el Título Décimo Tercero de la Ley de Protección de Datos, así como los artículos 198, 200, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por aplicación supletoria.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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